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N1Unel'O
de

orden

Dato,;.; del ¡:1<lrce'lat'io
Nombn· ,. domicilio del titular

S'uperficie
a \~xprop-iD-r

mJ

Fecha
convocatoria

328 630 a, b, A 'I]iudu de José M. lbeL& rOl'remendia.-zuma,.
lacúrregni, 32. Durango ..•"" .. " Cf'l'ell; y vivienda ¡.50;' :.n V 12

;t~9 629 Viuda de José M. lbeta Torremendía. -Zurna-
iacál1x~gui 32.. Durango Pradera í:,~ :.;;; V l2

:rw • 1:1 6351: Ccmcepción Goiri Goroztiza. - Ercilla. '6
Bilbaü Pradera 12\' ~r) V 12

331 13 {j3:J Exc-elentisuno Ayuntamiento de Amorebieta Prarlt'ra 2;3, 2;) V 13
332 r·' (J::;u :vJartin Rt.'calde Mflgun\~uL--B." Kalztallo.c;t;~

Arnorebieta Pabellón industrial 2.1O{1 23 V l:)

:t{3 13 637 A, D, " Excelentísimo Ayuntamiento de Amorebiera Almacén y ruinas ,. 2.58C 23 V :.3
:};{4 1:1 638 Forjas Vizcainfj$.-.<\1nol'ebieta rlllproductivü ... 180 23 V 16
'3:1f> 1" 644 n., 1> Herederos de Margarita Arnua Ciarreta,--

e B B." Alt:\mirs.. ArnoH'1)leta Cereal. pradera. an-
tepuertas y CO·
bertizo 9.:i'lU :23 V ;6

3;W p 6;)1 e, HiJOS de Milagros M~l1divi1 EchevmTill,--..San
rudencio, :3G. Vitoría -::d:ontE- frondoso Vi

pillar

........... [

I.m;; 23 V 16,30
;;37 1:{ 649¡j ~Tose M. Vicandi Ayestaran.-COnV€llio, 1(1.

17,30Amorebit~La "<0" '"
Pradera 'uno 2.'; V

;B8 1" 6fYÜ J:;ugenio Ibiflaga Bdausteguigoitia. -- COl]VC- I 17nio. Amorf~bieta .............. Pradent .. ,... , ...... , 00 2~ V
:1:)9 1" 652 M. Luisa Ibiuaga Belausteguigoitia.-Convt>- i

"

I
17nio, 10. Amorebiet,a .............. Pradera .......... « 44[) 23 V

:q{) )3 645 \1arcelino Cearreta Pagay.-B.o Altamim.
I AmorplJieta pra-dera ............ 1]0 23 V 18, _.

RESOLUCJON del Servicio R.eq'icmal tle Co-nst-ruc·
dón de la 5.'1 Jefa.tura Regioncil di; Caneleras por
la que se senalan fechas para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las (incas que
!ie citan. afectadas por la eje(:'Ución del proyecto d"
«Autopista Barcelona·Tarragona. Tramo Motín!' de
Rell-Martorell». en el término 1'nU11icipal de 1l-'Iolins
de Rey (provincia de Barcelona).

Con aprobación definitiva. por la Superioridad en fecha 28
dI:' marzo de 1969 del proyecto de trazado del tramo «Molíns
de Rey-MartorelJ», de la autopista fíBarcelona-TaJTagoua»:
(:umplimentada la información pública previa con aprobación
del expediente informativo; implícilH la necesidad de la <xu·
pación en la aprobación del proyect-o. a tenor de lo e¡;tablecido
en el artículo primero del D€<'reto 13-62/1966, de 30 de junio:
declarada.o;; de utilidad pública, a efectos de expropiación forzo
sa. según Decreto 128/19-68, de 1-8 de enero, en relacIón con lo
dispuesto en ei mencionado artículo primero del Decreto 1862 <

1966. las obras necesarins para la constl'uceión de la autopista
{(Barcelona-Tarragona», y adjudicadas, en régim{~n de conce·
sion. a la Entidad «Autopi..<;tas. Conresiona.ria F..spaüola, Socíe
dad Anónima». por el mencIonado Dp.creto 128/1968; según lo
di.<;puesto por el artículo segundo. B), del repetido Dec:retü
1262/1966, la ocupación de los bienef-l afectados por el trazado
del presente proyecto de autopista de peajE', en su tramo «Ma.
lins de Rey-Martorell», se reputará urgente a lüs efectos esta,
blecidos en el artículo 52 de la Ley de :E:xpropia.cjón f'or2üsa,
dE' 16 de diciembre de 195-1.

Todos los interesados. asi como laG personas qUe siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos sobr€ los bienes
afectados se hayan podido omitir en Ja relt'tción que adjunto se

acompaú.a. podrán formular por escrito ante e"te Servicio Re·
gional de Construcción por plazo de quince (151 dias. y al am
paro de lo dispuesto en los articulos 17-2 y 19-2 de la vigente
Ley de- Expropiaeión FDrzosa, ale~'aciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores padecidos al ['€lacionar los bienes
v derechos que se afectan.

Asimismo, €,st-e Servicio Regional de CüllsLrllc-c1ón, de con
formIdad con lo establecido en el artículo 52-2 de la repetida
Ley de Expropiación Forzo...'>a, hace saber que se convoca a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la
:'elación adjunla y que podrán. asimismo. formular por escrito
ante este Servicio, hasta el momento del levantamiento del acta
previa, alegaciones a los efectos previstos en el artículo 56-2 de]
Reglamento de 26 de abril de 1957 para que el día y hora
que se exPrelm comparezcan en las dependencias -del Ayunta
miento de MolillS tIc Rey al objeto de, previo traslado sobre el
propio terreno. proceder al levantamiento de las aetas previas
:'t la ocupación de las tincas afectadas,

A dicha acta deber{1l1 asistir los afectados. personalmente
<) bien representados por persona debidamente autorizada para
aduar en su nombre, a.portando los documentos acreditativos
de su titularklad y el último recibo de la contril.mción que 00
¡-responda al bien afectado, pudiendo hacerS(> acompañar a su
costa, si 10 estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

La SOCiedad concesiOlluJ'Ül, {(Autopistas, Concesionaria Es·
pañola, S. A.». aSlID1irú en el €h-pediente expropiatorlo los de
n.~chos y obligaciones de beneficiario de la expropiación. regula·
dos en la vigente Ley de E:xpropiaeión Forzosa y en su Regla
lHento. según lo dispuesto en tal sentido en el articulo segundo
e). del Decrd.{) 1862/1966, de 30 de junio.

Barcelona, 22 de abril de 1969.-EI Ingeniero Jefe. Angel
Lacleta M1.lñoz,_-·2,3(I5-E,



RELAcJóN QUE SE errA

Ret'Crencla. catastral Superllc1e
Nfun. total a. eXJ)ro- Fecha convocatoria

de - Nombre y dom1eílio del titular Objeto a exPropiar piar
o~n _ _

Po1iaono Parcela. m,2 D. Al, A. Hora

1 13 &-a" María. Llobet Clarasó.-Mallorca, 101, ático. Barcelona ... Rústica:
6-b Frutal 3." 542
6-c Camino 5

Frutal 3."" ." "......... 186 733 3 6 1969 9,30
:a 13 Z-f Salvador Más Rov:lra..-Riera Nl,.'teva, sin número. Molins

2~g de Rey ", , ,......... Rústica:
2-a, Frutal riego 2.:1. .. 2.450
2-d, Frutal riego La 100
2-e, Frutal riego 3.a. 3.'130
2~j Frutal riego 3.a ,.. 1.440

cañ.ar 1.240
Acequia " ,....... 266 9.226 3 r; :. 9'69 9,30

2.~E-l - - Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.-Paseo
de Gracia, 132. Barcelona ",,, .. ,.. ' ...... " .. servidumbre forzosa. de

paso de conducción
eléctrica "." ..... "."..... - Sobre 4 n r969 lO

259 lu. t
2~G~2 - - Gas Natural, S, A,~Córoega, :ri3. Bareelona Servidumbre forzosa de

- paso de conducción de
gas . - SObre 4 6 ; 969 13

Z~2 13 2~a, Salvador Mas Rovira.-Riera Nueva, sin número, Molins 48 m. l.
de Rey ' ,', , ,' .. , , ,', ' , Rústica;

Fruta riego 3." .
Para válvula de secciona·

miento a instalar con
m o t i vo del desplaza-
miento del gasoducto por
causa de la autopista, HJO 100 3 f 1969 :!,30

':}2,(,~: - Gas N;;t:Hal, S. ,",~CÓl'c€"ga, 373. Barcelo'ja , ... , Servidumbre forzosa de
paso de conducción de
"'as ........ -- Sobre 4 ¿ :%9 ,3
'" 10 m. 1

,3-1 ~; Manuel FOJ Catatayud.-Cataluüa, L Molíns de R,€\' ,,~.. Patio ..... -tO 4Q 3 ti 1869 lG,30
4 Laboratorios Pevja.-Jacinro Verd.,guer, sin numero. Mo-

lins de Rey, " "", .. " .. " Indusiri., ~aws y patio. 3.055 3.(J55 3 ¡) iOO9 10.30
{-T-} - - Oompañia Telefónica Nacional de Espaüa.-A.....eniCla José

_'\ntonio, 28. Madrid "... Senidumbre forzosa de
paso de ~onducción

telefónica ........." - <J2s0bre¡ 4 6 1909 11
... ID. ,

-.f-E,·2 - - Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagol'¿a!la.~Pa8eo
de Gracia, 132. Barce!ona ........ ...... servidumbre forzosa de

paso de conducción
eléctrica ,- - 4 6 1969 10

Z) l-: 16~~ IMaria Roca Fern~r.-RambJa Ca'aluI1a. 12 .3." :::!_'" Bar- "
16-0 OO]olla , , , , ' .. ".,. . " .. RustIca:

Frut~l rirg'o 3." y I.)or~ 'ó' 361
tahzas 3." ., ".... ~J.'

Barraca 9 10.370 3 6 1969 10,30
5-G~l - - Gas Natural, S. A.-Córcega, 3i3. Barcelona .... ' ........ ,.. Servidumbre forwsa de

paso de conducción de
gas ,... - SObre 4 6 1969 13

6 14 28 Ant-onio Mellado Rodríguez.-Anselmo Clavé, 32, Molins 118 m. 1.
de Rey , " ,. R,ústica:

Frutal riego 3.a y nor~ ,
talizas 3.a ...... "........ 404 404 4 6 1ge9 9,30

'1 14 30 Andrés' Garriga Torres.-P1ntor Carbonell, 21. MoUns de
R.ey , , , , ,,, ...••.. , Rústica:

Frutal riego 3.& y hor~

talizas 3.a 2.632 2.632 3 6 1969 11,30
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i-G-l I - I - I Gas NaturaL S. A.-Córcega. 373 Barcelona ..... .... 1S€nidU111bre forzosa del !Xlpaso de conducción dc

I I
I gas... ..• .... ! - Subrt: , 6 :969 13 e

8 " 29 IJO~~yS~~~~~ ..~~:::=~~i.~~,,~~~~.~.~~:.~:. 82..~~~~~~,s ,,~~ Rústica; i 43 m. .
"' "-

Frutal riego 3.;1 y 1101'- '"-talizas 3.a ...... '354 354 3 6 1969 12 t"l9 I 14 I ll-i1.
I F\~~~is:.~ ~~,.~~.l:~·~~·:~~~.~.r:~~.i~~~.i.~~..~~~~,..~',.~:~~.;.).~.~~ 1 Rústica; 1Frutal .iego 4.~ y cereal

riego l.a. ................. 6.¡6fJ 6.766 3 6 1969 l~
9-G-l I - I - I Gas Natural, S. A.-Cól'cega, 573. Barcelona ................. IServidumbre forzosa de '"paso de conduc('jóD de ~

gas ... - Sobre • ti 1969 13 -I I
I F~:,Z~~ ~l:;;í¿~~ ~:.,~.:.t~:~~~~,...~.... ~.:~:.~~.~ ..~:. ~,~~.~~~-l 8ervidumi)l'c

101 m !

~9-E-2 - -
forzosa de

paso de cond u c c i ón

I I 4eléctrica .. ,........ " ...... 1 - Sobre 6 lS69 12

I I
20 m j

10 14 W-a,
I FJ~~~iSca Roca .~.~.r:,}~'~~.:·~~~:~~~~~.~~,,~~.~'1 ..~:,~~:~~...~~ 1Rústica:

Frutal riego 4,0 Y cereal
I I 3

I L I I riego 1.' ............. 1 1.290 1.29ú 6 '969 12
lO~G-l - Gas Natural. S. A.-Córcega. 2i3. Barcelona ....... . ....... 8ervidwnbre forzosa. de

paso de condu\:'ción de i

I I 4
I I 1Fuerza.s Eléctricas de Cataluúa, S, A,-PIna de c:>.talu-I gas ".... , ... " ., oo.,"'' ¡ - Sobre 6 1969 l:j

JÚ'"E-2 - - 19111 ]
ña. 2. Barce]ollt'l ._ ... Servidum~)re fOl'zosa de¡

paso de conducclón
eléctríca .... __ , ..... _... - Sobre 4 t; '969 12

I 6Q m, 1 IV
1: I 21 I ti-a, :Míguel CarboneH Vernjs,-Jacin~o Verdaguf!', 54. ~1olins '"ti-a. de Rey " .... ,.,.c •. "." .. ', .. " .... " .. ,., .... " ... ",.'"...... , ........ Rústica. "6-a. Frutal riego 4" 871 <::r

6-0 Frutal riego 3.'" ........... 672 2:
1

Hortalizas 3." " ..... 706
Barraca ....... .. .. , 34 ;::,28;' G :. ~IG9 : 2.30 -:>G-l I - I jGas ':';atm'~lL S. A.-C'>:-fegs.. :fn Ban~elo:.:", 8el'vidum.Qi·e fozosa de I '"1 paso de ccnducc'ón de I $

¡ gas Soi)re I " 0 ',968 ."'o
I ':l.') 'n., >l ! 'h~ 1Mar t~ D-:':":"'C':' Pl¿_~-¡;;::-;;~ - L[~-~ll;J ''" B.11 .. l RU5'::lca
I

4~[: Frutal Lt'gv ·1 .';}':
4-a,. CamülO """"" ..... , .... ' j 333
4-a" Cereal nego .. , ........ ;:.190
4-a, Cereal riego ............... , 3.200
4-b, F'rutal ... " ............... 1.639
4-0 Cañar .. ,.,,,, .............'... 323 ,

Cañar ..... " ......... ' ..... I 2':4(1 ::;,S~¡,) , , :969 9,3D
l~j~G-l I - 1 Gas N,'ítmat 2. A.-... CúH:ega. 3i3. Bal'(;Pl();,_~j Servidumbre forzosa de

paso de conducción de I
I I 4 G 1969 l3gas .' Sobre

'F'tjf~~ai ~];;~~i~;~ ~~ .~.~t"~~~~~',..~: .. ~::~~~.,~a. de .~,~:,~~~~~IServidumbre

148 m, -l

23-E-2 I - ! -
forzosa de

paso de conducción

I I 4eléctrica .. " ............ j - Sobre 6 196-9 [2

Salvador Mús Rovira,-Riel'a Nueva, sin número. Molíns
177 m.

14 I 14 I 3-1:)
3-e de Rey ...................................................................... Rústica:
:¡.., Erial pastos
3-f Axl:.>oles ribera y cañar, 830
3-j Frutal riego 3." ........... 3.959
3-s Frutal liego 3.a ........ ,.. 6.993
3-a Frutal rIego 3.:t .......... 5-.038
3-1< Erial pasOOs 1.3 ..... " ..... 768
3-1' Camino ....................... 196 ¡ I3 I~

Frutal riego 4.'" ." ........ 3.05<1
Caúar 494
Camino .... : ... ::::::::;.:: .•... ')18 21.846 6 1969 9,30
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En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don José Ramón Pérez Alvarez-Ossorio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 15 de abril de 196:J por la que se modi
fican determinados at·tfculos de los Estatutos de
la Caja (le Jubilaciones 11 Subsidios Textil-Mutua
lidad Laboral.

Ilmos. Sres.. La Orden de 17 de juniO de 1946 (<<Boletin on
clal del Estado» del 19) dispuso, en su artículo cuarto, la crea
cIón de la Caja de Jubilaciones y Subsidios de los Traoojadoret>
de la Industria Textil, Mutualidad de Previsión Social, que
fUé califieada como Institución de Previsión Laboral, en virtud
de la enumeración que de las mismas se hizo en el artículo pri
mero del Decreto de 1ú de agosto de 1954 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 13 de septiembre) por el que se dictaron las nor
mas re~u1adora.s del Mutualismo Laboral, y pasó a denominar
se Caja de Jubilaciones y Subsidios Textil-Mutualidad Laboral
en sus Estatutos, aprobados por Orden ministerial de 4 de marzo
de 1955 (<<Boletin Ofi-cial del Estado» del 16>'

Al babel' sido dicha Institución una de las primeras de BU
clase que actuó en el ámbito nacional, cuando aún no se habían
establecido las Delegaciones Provinciales de Mutualidades Labo··
rales. fué preciso dotarla de una organizacIón funcional técnico
administrativa concebida con criterio altamente centralizado, el
cual tuvo su reflejo en los Estatutos de la Entidad. antes cita
dos y perduró no obstante laR funciones encomendadas a las
citadas Delegacione~ Provinciales.

La aplicación 'del nuevo Régimen general,. establecido en ~a
Ley de seguridad Social, de 21 de abril de 1966 (<<Boletín Of1~

clal del Estado» del 22 y 23), impuso la descentralización, en
las Delegaciones Provinciales de las Mutualídades Laborales, de
varias funciones administrativas de la referida Caja de Jubi
laciones y Subsidios, tales como 1M relativas al pago de pen
siones, recaudación de c:ootas y gestión de las contingencias rlf'
accidente de trabajo y enfermedad profesional, proceso descen
tralIzador que se consIdera procedente ultimar acomodando 10:-'
Este.tutos de la menclop.ada Entidad a la e.<rtructura genera.l
del Mutualismo Laboral.

Por todo lo cual y en virtud de la autorización que le ha
sido conferida, oor el articulo 41 de la citada Ley de Seguri
dad Social, este Ministerio, previo informe de la Organización
Sindical, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Los Estatutos de la Caja de Jubilaciones y Sub
sidios Textil-Mutualidad Laboral, aprobados por Orden mini!>·
teria1 de 4 de marzo de 1955. qU€da:rán modificados en los 81
guiente8 término.."::

Primero.-El artIculo noveno quedará redactado así:
«Organos de goblerno.-I,os órganos' de gobierno de la Mu-

tualidad serán:
a) La Asamblea GeneraL
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Delegada de la Junta Rectora.
dI Las Comisiones y Ponencias Provinciales.»

Segundo.-El artículo 10 quedal'it redactado así:
«La representación y funciones técníco-administrativa.<> de lit

Institución en cada provincia quedarán encomendadas, dentro
de su ámbito territorial, a la respectiva Delegación de Mutm!
lidades Laborales.»

Tercero.-El articulo 11 quedara redactado fL'>i:
«Los órganos de gobierno de la. Mutualidad tendrán las mi&

mas facultades y funciones que las asignadas a los de las demás
Mutualidades Laborales.»

El MinIstro de Educación y Cienc1a..
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 763/1969, :Ie 1 ae abril. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al·
fonso X el Saaio a d(m José Ramón Pérez Alvare:z~
Ossorio.

TRABAJODE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
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